
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Referencia:   110014003086 2018-00921 00 

 
 Visto el memorial de sustitución adosado vía correo electrónico, el Despacho le 

RECONOCE personería adjetiva a la profesional del derecho Dra. MARÍA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA como apoderada judicial del demandante BANCO DE 

OCCIDENTE, en los términos y para los efectos de la sustitución. (Art. 75 del Código General 

del Proceso) 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ  

JUZGADO 68 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

067
5 DE AGOSTO 2020



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5027ca47f4f8233f8617efe11dc0d86ee5720baaf120be40ca4cb5384bc6fe06 

Documento generado en 03/08/2020 12:35:44 p.m. 


